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EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-01052-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
AUTORIDAD: ALCALDÍA MUNICIPAL DE CAJICÁ, CUNDINAMARCA 
OBJETO DE CONTROL: RESOLUCIÓN NO. 118 DE 24 DE MARZO DE 2020, 
PROFERIDA POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ, 
CUNDINAMARCA, “POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTAN LAS MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS - LABORALES TEMPORALES DE TELETRABAJO Y 
TRABAJO VIRTUAL ESTABLECIDAS MEDIANTE DECRETO 059 DEL 17 DE 
MARZO DE 2020 Y SE REGULAN OTRAS DISPOSICIONES DENTRO DEL 
MARCO DE PREVENCION DE CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL VIRUS 
COVID-19( CORONAVIRUS).”. 

DECISIÓN: SENTENCIA  
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en SENTENCIA de fecha once (11) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), se ordena PUBLICAR la presente decisión a través 

de los portales web de la Rama Judicial del Poder Público, del Consejo de Estado, 
de la Gobernación de Cundinamarca y del respectivo Municipio.   
 
 
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 
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